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ESCALAN RECLAMOS; ENCIENDEN PALACIO 
Estudiantes de la Normal de Ayotzinapa atacaron con petardos las oficinas del Palacio de Gobierno 
de Guerrero, lo que provocó el incendio de un segundo piso del edificio de una docena de vehículos 
en el estacionamiento. Los estudiantes, que exigen castigar a los responsables del asesinato de su 
compañero Yanqui Kothan Gómez, ocurrido hace un mes, irrumpieron en la sede gubernamental 
alrededor de las 8:15 horas de ayer.  
 

 

REFINERÍAS, CON PERSONAL DE MÁS Y POCA PRODUCTIVIDAD 
Las seis refinerías de Petróleos Mexicanos (Pemex) que se encuentran en el territorio nacional 
operan con ineficiencia, pues emplean hasta cuatro veces más personas que la planta de Deer Park, 
también propiedad de la petrolera y ubicada en Texas, Estados Unidos, según datos obtenidos vía 
Transparencia. La información a la que tuvo acceso El Universal muestra que la refinería texana 
adquirida en enero de 2022 tiene alrededor de mil trabajadores, mientras que la de Cadereyta 
cuenta con 2 mil 780; Salina Cruz,3 mil 351; Minatitlán, 3 mil; Tula, 3 mil 929; Salamanca, 3 mil 948, 
y Ciudad Madero, 4 mil 131. 
 

 

ACUSAN OMISIONES DEL INE, PERO SE DEFIENDE 
Para las dos candidatas presidenciales, el INE fue omiso al cambiar el formato del primer debate, 
acusación que el árbitro electoral rechazó. Tras la mesa del domingo, tanto Claudia Sheinbaum 
como Xóchitl Gálvez criticaron que nadie les dijo que los moderadores podían hacerles preguntas 
durante la bolsa de tiempo que cada aspirante tuvo lo largo de varios temas. 
  

 

SHEINBAUM, XÓCHITL Y ÁLVAREZ MÁYNEZ EXIGEN OTRO FORMATO DE DEBATE 
El formato del primer debate presidencial no dejó conforme a nadie. La candidata del bloque 
opositor, Xóchitl Gálvez, lo calificó de "desastre" y acusó que no se respetaron las reglas acordadas. 
En tanto, la abanderada de la 4T, Claudia Sheinbaum, propuso al Instituto Nacional Electoral (INE) 
cambios al formato, al señalar fallas en el reloj y demasiadas preguntas de los moderadores, quienes 
impidieron, dijo, profundizar en las propuestas.  
 

 

DEMANDAN PROPUESTAS CLARAS EN SIGUIENTES DEBATES 
La iniciativa privada fue crítica y destacó que es fundamental que en los próximos debates, los 
candidatos presidenciales desglosen las propuestas que tienen para el país y eviten caer en 
descalificaciones y ataques entre sí. Expertos consideraron también que en este primer encuentro 
no hubo oportunidad de conocer iniciativas, mucho menos de identificar modelos de financiamiento 
para darles viabilidad.  
 

 

ÉXTASIS SOLAR 
La estadounidense Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio (Nasa) realizó una emisión 
especial en vivo del "camino de la totalidad", la frase técnica que describe los lugares donde fue 
visible el eclipse total de Sol que se registró al mediodía de este lunes sobre Norteamérica. A las 11 
de la mañana se inició la transmisión de Eclipse solar total de 2024. 
 

 

DE MÉXICO, 42.5% DE LAS AUTOPARTES QUE IMPORTA EL MERCADO DE EU 
México incrementó su participación de mercado en las importaciones de autopartes a Estados 
Unidos en el primer bimestre de 2024, en comparación con el mismo lapso de 2018. Su rebanada 
en este mercado pasó a 42.5%, desde el 38.2% hace seis años, de acuerdo con datos del 
Departamento de Comercio de Estados Unidos.  
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CONFIRMAN CONTAMINACIÓN DEL AGUA EN BENITO JUÁREZ 
Los análisis más recientes del agua en la alcaldía Benito Juárez arrojaron la presencia de una 
sustancia perteneciente a la familia de lubricantes o aceites, confirmó ayer Martí Batres, jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México. En la colonia Extremadura Insurgentes, personal del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México ya acudió en tres ocasiones a tomar muestras del agua, sin embargo, 
hasta el momento no le han informado a los vecinos sobre los hallazgos.  
 

 

LLEVA MÉXICO A LA ONU QUEJA VS. ECUADOR 
El Gobierno de México plantea llevar una carta a Antonio Guterres, secretario General de las 
Naciones Unidas, en la que expondrá el asalto a la embajada de nuestro país en Ecuador, lo que 
viola la Convención de Viena. Ello, para que la conozcan todos los países miembros, al Consejo de 
Derechos Humanos y a la Asamblea General. En la mañanera, Alicia Bárcena Ibarra, secretaria de 
Relaciones Exteriores, detalló que también se presentará una demanda ante la Corte Internacional 
de Justicia en la que solicitarán medidas provisionales cautelares para salvaguardar la embajada de 
México en Quito. 
 

 

NOBOA ADMITE "SITUACIÓN COMPLEJA" Y AHORA BUSCA NEGOCIAR CON MÉXICO 
Asalto. El Presidente de Ecuador, Daniel Noboa, admitió ayer la existencia de una "situación 
compleja y sin precedentes" tras la irrupción policial ordenada por su Gobierno en la embajada de 
México en Quito, para detener al ex vicepresidente Jorge Glas, acusado de corrupción y que se 
encontraba en esa legación con goce de asilo político. En una carta, el Presidente afirmó estar 
"dispuesto a resolver cualquier diferencia" con México, pero reiteró que "la justicia no se negocia". 
 

 

LES DESTINAN 23 MDP Y SUS RELOJES FALLAN 
El servicio de producción y postproducción de los tres debates de candidatos presidenciales, 
contemplados en la ley, que contiene cronometraje y otros aspectos técnicos, se incluyó en un 
contrato asignado a las empresas Full Circle Media y MVS Net, cuya evaluación técnica estuvo en 
manos de la Coordinación Nacional de Comunicación Social del INE, con encargado de despacho; de 
acuerdo con el Instituto la falla no afectó el ejercicio. 
 

 

JUSTICIA NO SE NEGOCIA, RETA PRESIDENTE DE ECUADOR; NI PINOCHET SE ATREVIÓ A ESO: AMLO 
El Presidente de Ecuador, Daniel Noboa, sostuvo su postura en su diferendo con México acerca de 
la condición del ex vicepresidente Jorge Glas. En un mensaje dirigido a los ecuatorianos, pero 
también a nuestro país, expresó: "Al pueblo hermano de México quiero expresarle que siempre 
estaré dispuesto a resolver cualquier diferencia, pero que la justicia no se negocia, y que jamás 
protegeremos a criminales que les han hecho daño a los mexicanos". 
 

 
ECUADOR PIDE A CUATROTÉ RESPETO A SU SOBERANÍA 
Gabriela Sommerferld, canciller de Ecuador, aseguró que su país está dispuesto restablecer 
relaciones con México siempre que se respete la soberanía de esta nación sudamericana, al tiempo 
que dijo que el Gobierno federal de la autollamada "Cuarta Trasformación" incurrió en 
"provocaciones" e "incumplimientos" en la concesión de asilo al ex vicepresidente Jorge Glas, quien 
está condenado por dos hechos de presunta corrupción.  
 

 ¿QUÉ NOS DEJÓ EL DEBATE EN TÉRMINOS ECONÓMICOS? 
Ante la ausencia de una explicación concisa sobre la ruta que tomarían las candidaturas para dar 
viabilidad financiera a sus propuestas de llegar a la Presidencia, lo único que quedó claro es que los 
recursos públicos se verán seriamente comprometidos durante el próximo sexenio.  
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DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Avala Corte etiquetado con sellos de advertencia (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia avaló ayer el etiquetado nutrimental con base en sellos de advertencia vigente 
desde 2020, impulsado por el actual Gobierno, así como la reforma legal que le dio sustento. Por unanimidad, el 
Pleno de la Corte negó a la empresa Santa Clara el primero de múltiples amparos promovidos por la industria 
de alimentos para cuestionar el etiquetado que deben llevar todos los productos preenvasados. La Corte 
estableció que el etiquetado, previsto en la Norma Oficial Mexicana (NOM) 051, y la reforma previa a la Ley 
General de Salud (LGS) son medidas proporcionales, necesarias, idóneas, cumplen un fin constitucionalmente 
válido y no violan derechos de libertad de comercio, seguridad jurídica y trato igualitario. "A juicio de este 
Tribunal Pleno, entre las opciones analizadas por el legislador, el etiquetado frontal de advertencia resulta ser 
la herramienta más efectiva y rápida para lograr el fin pretendido por la norma" explica la sentencia. 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (El Universal) 
(Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA REGIONAL DEL SISTEMA INTERAMERICANO/INDEPENDENCIA E INAMOVILIDAD 
JUDICIAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Inamovilidad judicial” 
En días recientes, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una resolución en torno al caso Gutiérrez 
Nava y otros V. Honduras. La labor de difusión del conocimiento jurídico y de la impartición de justicia regional 
del sistema interamericano es de importancia trascendental y, el caso Gutiérrez Nava, resulta coyuntural en una 
época en la que se han vuelto comunes las amenazas autoritarias hacia la independencia judicial. Una de las 
vertientes de dicha independencia es la inamovilidad, la cual se constituye en garantía de estabilidad para las 
personas juzgadoras frente a los embates amenazantes provenientes de quienes la imparcialidad de la justicia 
les resulta incómoda… La Corte IDH fue enfática en la sentencia al decir que, “la independencia judicial es uno 
de los pilares básicos de las garantías del debido proceso en un Estado de Derecho, el cual resulta afectado 
cuando la permanencia en el cargo de los jueces se interrumpe de manera arbitraria”. Y que de dicha 
independencia deriva, entre otras, las variantes de estabilidad e inamovilidad del cargo durante el mandato. Por 
lo tanto, las y los jueces sólo pueden ser separados por faltas graves de disciplina o incompetencia. Cabe destacar 
también que, la puesta en escena mediante la cual se destituyeron a los magistrados fue calificada de ilegal al 
no existir un procedimiento previamente establecido normativamente para esos efectos, más allá de la argucia 
de la representación popular. Una enorme lección aporta este fallo de la Corte IDH, la independencia judicial no 
debe ser vista sólo como una prerrogativa para las personas juzgadoras, sino como un derecho fundamental que 
tienen todas las personas. *Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
DERECHO INTERNACIONAL/CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE VIENA/SEDE 
DIPLOMÁTICA MEXICANA EN ECUADOR 
Entrevista a Loretta Ortiz Ahlf/ “Tras la irrupción a embajada, Ecuador se quedará aislado" (Milenio Diario) 
Loretta Ortiz, experta en derecho internacional y actual Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consideró que el allanamiento de la embajada mexicana en Quito por parte del Gobierno de Ecuador puede llevar 
a que el país sudamericano quede en un aislamiento político, comercial y diplomático. En entrevista para Milenio 
Televisión, Ortiz explicó que lo ocurrido en la sede diplomática mexicana representó no solamente una violación 
a la Convención Internacional sobre Relaciones Diplomáticas de Viena, sino también a acuerdos en materia de 
asilo político, principalmente el acuerdo de Caracas de 1954. Por ello, prevé que eventualmente “se va a quedar 
aislado Ecuador, se van a romper relaciones diplomáticas y consulares”. En su calidad de especialista en derecho 
internacional, aseguró que “con base a esas normas, la Corte Internacional de Justicia se va a declarar 
competente y va a conocer este asunto”, en línea con lo anunciado con la cancillería mexicana sobre la 
presentación de una demanda ante la Corte en La Haya.  

https://efinf.com/clipviewer/files/42012adb9c70149ff5e5922fe17b5b56.pdf
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN/DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
POR PRESUNTOS LITIGIOS EN CURSO 
INAI: dependencias aluden juicio para no abrir datos (El Universal -espacio en primera plana-)  
Los sujetos obligados, en su mayoría dependencias del Gobierno federal, encontraron un nuevo modo de evadir 
la transparencia, al negar solicitudes de información bajo el argumento de que se trata de datos reservados 
porque forman parte de un proceso judicial en curso y su publicación vulneraría la conducción del mismo. Sólo 
del 1 de enero de 2023 al 31 de marzo de 2024 se contabilizan 865 casos de esta índole… De acuerdo con el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso Información y Protección de Datos Personales (INAI), del 12 de junio 
de 2003 al 11 de marzo de 2024, se contabilizaron 2 mil 885 solicitudes que fueron negadas por tratarse de 
asuntos de seguridad nacional, de las cuales 965 ocurrieron en lo que va de esta administración federal (2019-
2024), es decir, que en sólo 15 meses la clasificación de documentos por presuntos litigios en curso, 
prácticamente igualaron las reservada por seguridad nacional en todo el sexenio. Lo anterior fue la baja cuando 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió al INAI una suspensión a la reserva 
generalizada de la información por tratarse de asuntos catalogados como "de seguridad nacional".  
 
REFORMA JUDICIAL 
Rechazan diputados del PAN elección de jueces (La Prensa) 
Legisladores de oposición en el Congreso local se unieron a la defensa por la independencia del Poder Judicial 
de la Federación, donde sus trabajadores protestan en contra del denominado "Plan C", que busca "obradorizar" 
al sistema de justicia. El diputado Ricardo Rubio Torres advirtió: "desde que vamos a acompañar a la base 
trabajadora este 5 de mayo en el Ángel de la Independencia; nuestra solidaridad y apoyo total a los trabajadores 
del Poder Judicial de la Federación: el Plan C de Morena es una canallada, es una burda trampa para partidizar 
la justicia y darles posiciones a los delincuentes en el Poder Judicial". (El Día) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Rechazan ONG reformas a la Guardia Nacional (El Universal)  
Representantes de organizaciones de la sociedad civil rechazaron las reformas la Guardia Nacional planteadas 
por el Ejecutivo federal. En el marco de los foros de Diálogo Nacional convocados Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) de la Cámara de Diputados para debatir las iniciativas de reforma enviadas por el Poder Ejecutivo, los 
representantes ciudadanos llamaron "peligrosa y contradictoria" a la iniciativa presidencial. En su ponencia, la 
presidenta de Causa en Común, María Elena Morera Mitre, afirmó que la iniciativa tiene muchos peligros y el 
más significativo es la erosión de la distinción entre la jurisdicción civil y militar. Subrayó que aprobarse reforzaría 
la supremacía del Poder Ejecutivo sobre los demás Poderes de la Unión y deterioraría los principios mentales de 
la democracia y el derecho… Más información sobre el tema: (Palazuelos ya se ve como gobernador/Publimetro) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” 
Sube: Alberto Pérez Dayán, Ministro de la SCJN. El jurista de la Suprema Corte rechazó un amparo contra los 
etiquetados frontales de la Norma Oficial Mexicana; está claro que éstos no vulneran la libertad de comercio y 
sí ayudan a informar al consumidor. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Seguirán las etiquetas” 
¿Alguien se toma la molestia de leer las etiquetas de los productos que informan del contenido de azúcar, sal o 
grasa? No todos los consumidores lo hacen pero su número va creciendo, afectados por la diabetes, la 
hipertensión y otras enfermedades. De ahí la importancia del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al negar un amparo a la empresa Santa Clara, propiedad de FEMSA. La compañía productora de quesos y otros 
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derivados de la leche había argumentado que el etiquetado constituye una barrera al libre comercio. De vez en 
cuando, la Suprema Corte se anota un buen punto. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Desde el Corazón del Fruto es una empresa que llevó hasta la Corte su litigio en contra del etiquetado frontal 
para alimentos. Pero no ha sido la única. Hay más compañías que no les gusta. Si no hay cambios de última hora, 
la Corte resolverá el asunto y, al parecer, no piensan darle la razón a los quejosos... para no perder de vista. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
… 2. Reporte. Lo que ofreció la Ministra del Presidente, Lenia Batres, el jueves pasado, un Ejercicio de rendición 
de cuentas del primer cuatrimestre de 2024, para el que usó toda la infraestructura del Poder Judicial, fue un 
evento particular y no previsto en la Corte, como me dijeron varios Ministros;… 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Alarma iniciativa de Mier: expropia fondos de ahorro”  
… La iniciativa presentada la semana pasada (en plena Pascua y todavía con la mitad del país de vacaciones) por 
los diputados Ignacio Mier y Angélica Cisneros pretende expropiar los llamados “saldos inactivos” de las cuentas 
de ahorro para el retiro de las afores, la cuota de cesantía del IMSS correspondiente y el patrimonio de vivienda 
acumulado, imponiendo arbitrariamente el límite de 70 años para que reclame sus recursos. Tan sencillo: la SCJN 
ha determinado en varias ocasiones que los saldos de los fondos no reclamados por los trabajadores son 
“imprescriptibles”, lo mismo que los saldos de las llamadas “cuentas inactivas”, y que estos deben estar 
disponibles y entregados cuando los trabajadores o sus deudos los reclamen en caso de fallecimiento. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Un debate desdibujado” 
Eché de menos en el debate la definición de las candidatas sobre el país en que estamos y el país que ellas 
tratarán de construir… Eché de menos en Xóchitl Gálvez su discurso por la Vida, la Verdad y la Libertad que, a mi 
parecer, es el que mejor ha explicado qué país ve frente a ella y qué país quiere cambiar… Eché también de 
menos en Claudia Sheinbaum su discurso sobre el país que ve y sobre su compromiso de cambiarle la 
arquitectura constitucional, siguiendo las leyes redactadas por el actual Presidente: Un país presidencialista sin 
contrapesos, sin representación proporcional en las cámaras, con mayoría estable en el Congreso, con una 
Suprema Corte electa por esa misma mayoría y una ampliación de la prisión preventiva oficiosa. Quizá el debate 
hubiera adquirido desde ahí una densidad adecuada, un marco de referencia claro para que los oyentes pudieran 
entender lo que está en juego en las elecciones de junio. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “El debate del domingo y la sustancia de las propuestas” 
No hubo temas de fondo en el debate del domingo pasado. Por supuesto que hubo preguntas que referían a 
asuntos de la mayor relevancia, pero el formato no permitió una discusión profunda de los temas ni el público 
está interesado en los detalles. Uno de esos temas de fondo, quizá el más importante para el futuro político del 
país, es la suerte del Poder Judicial y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… López Obrador lo propuso y 
Claudia Sheinbaum lo respalda: si Morena y aliados obtienen los votos necesarios en el Congreso, van a remover 
a las once personas Ministras en funciones en la Corte. Se convocará a una elección en 2025 para elegir a las 
nuevas por voto popular y se hará lo mismo con los magistrados y jueces. (Por cierto, ya solo serán nueve 
Ministras en lugar de once). Más que la elección de la nueva Presidenta de la República, sobre la mesa está la 
sobrevivencia de un sistema de control judicial que, con todas sus deficiencias y aun corrupción, ha sido una 
ventanilla de última instancia para controlar el abuso del poder. 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Café Político” 
… ¿Quieren hacer polvo el sistema penal?  
Un experto estadounidense le recordó al Gobierno de México que hace ocho años se puso en marcha el sistema 
penal acusatorio, cuya aplicación se ha retrasado y es amenazado por las ocurrencias del timonel de "la 
revolución de las conciencias". Las ventajas del sistema penal acusatorio son para los ciudadanos, pues para que 
lo consigne a un Tribunal, primero debe el Ministerio Público entregar evidencias de culpabilidad, lo cual 
previene detenciones arbitrarias. En el jelengue electoral, parecemos olvidar que, si tiene éxito la reforma 
judicial de "la revolución de las conciencias", será la sentencia de muerte del sistema penal acusatorio, la última 
línea de defensa de los ciudadanos de a pie contra los abusos de las autoridades. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Ombudsman social Asunto: propuestas para Claudia” 
Quisiera compartir algunas propuestas para que se consideraran en los propósitos de Gobierno de Claudia y 
Morena: 1.- Que los delitos contra la patria nunca prescriban (fraude, corrupción, tráfico de influencias, desfalco, 
etcétera). 2.- Que los mandos superiores en las fiscalías, los jueces, los ministerios públicos y los Ministros de la 
SCJN (y algunos más) presenten una fianza obligatoria al tomar el cargo, para reponer el posible daño causado 
por malas decisiones tomadas en su desempeño. 3. Que todos los prisioneros en las cárceles de todo el país sean 
obligados a desempeñar un trabajo para costear su manutención. Un trabajo que consista en producir bienes 
necesarios y de consumo común para que sean fácilmente comercializables. 
Jorge Granados 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “Ana Lilia Rivera asegura que el segundo piso de la cuarta transformación 
esta firme para impulsar reformas de AMLO”  
Ana Lilia Rivera, está muy comprometida con su partido, sus aspiraciones políticas y, sobre todo con sus 
responsabilidades legislativas que no descuida, a pesar de que cada fin de semana lo dedica a hacer campaña 
para reelegirse. El domingo recorrió varios municipios de Tlaxcala donde destacó los avances legislativos en los 
últimos cinco años y dejó en claro que ahora su apuesta es por construir el segundo piso de la cuarta 
transformación donde impulsará las 20 reformas que propuso el Presidente Andrés Manuel López Obrador el 
pasado 5 de febrero. Rivera Rivera consideró necesario que los integrantes del Poder Judicial sean elegidos por 
el voto popular al tiempo que manifestó la importancia de elevar a rango constitucional el Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro para que este se garantice a las nuevas generaciones y no se impregne de corrupción. 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “El debate: cara a cara” 
… Las punteras en la elección presidencial del próximo 2 de junio no pudieron desplegar propuestas sobre la 
condición de las mujeres, la mitad de la población mexicana, y por el formato del "debate", evidenciaron falta 
de contundencia y claridad. Nos enviaron mensajes contradictorios… La candidata oficialista, afirmaba o negaba 
con la cabeza, echaba su mirada al infinito, y mostró coincidencia con el tercer candidato Jorge Álvarez Máynez; 
en algunos momentos su mirada era "hartazgo, cuando le pareció excesiva la quinta pregunta sobre la violencia 
contra las mujeres. Al evadir el tema del aborto dijo, "eso lo resolvió la Suprema Corte de Justicia y retomó los 
programas sociales… A Gálvez Ruiz, se le vio nerviosa con sus movimientos, en su mirada se notaba que se 
agolparon las emociones. Olvidó hablar de los datos de la violencia que son contundentes… Tras el debate, 
mantengo ese sentimiento agridulce, mientras que la condición de las mujeres en el momento histórico de que 
tendremos una mujer en la Presidencia de la República se banaliza en el análisis de las y los opinadores. 
(Ovaciones) 
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JUSTICIA SOCIAL 
Opinión/Celia Maya García (La Prensa) “Justicia social -primera parte-“ 
No existe un consenso respecto al significado de la expresión "justicia social". Es por ello concepto que adolece 
de imprecisión Pérez-Garzón ha escrito sobre este punto lo siguiente: En el mundo, hay cerca de ochenta 
constituciones que consagran la expresión "justicia social" como uno de los valores del Estado o un principio 
fundacional del mismo. Entonces, ¿a quién toca establecer el concepto de justicia social? Todo parece indicar 
que es cada país, o las escuelas teóricas quienes tienen la palabra. La justicia social se ha manifestado a través 
de procesos sociales, en movimientos populares que enarbolan demandas de bienes y servicios, que reclaman 
del gobierno atención a sus necesidades básicas… La protección de los grupos minoritarios étnicos. Pueblos y 
comunidades herederos de los habitantes originarios de la nación mexicana requieren del reconocimiento de 
sus derechos étnicos y culturales, al mismo tiempo que de acciones directas de promoción de su desarrollo 
comunitario… Nuestro tiempo es de transformación, que en muchos sentidos se traduce en recuperar la herencia 
ideológica que dejó el Constituyente de Querétaro. El pueblo de México tiene que ser el centro de toda la 
actuación del Estado, su beneficiario natural, para lo cual es preciso el cambio jurídico para desmantelar las 
regresiones que introdujo el modelo neoliberal. ¡Justicia social, ya! 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Juez niega orden de captura contra Rosario Robles (Excélsior)  
En acato a la sentencia de Tribunal Colegiado, un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal adscrito 
al Penal Federal de Máxima Seguridad de El Altiplano, en Almoloya de Juárez, Estado de México, negó una 
orden de aprehensión en contra de la ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles. El mandamiento fue 
solicitado por la FGR como parte de una investigación en contra de Robles por su presunta responsabilidad en 
los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Las investigaciones de 
la FGR establecen la presunta participación de la ex titular de la Sedatu en un presunto lavado de dinero, por 
medio de factureras, por un monto superior los 77 millones de pesos que fueron pagados a la Universidad 
Autónoma de Morelos. (Reforma) (La Jornada) (El Universal) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy)  
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 2/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen disposiciones generales relativas al pago del 
impuesto predial en la Ciudad de México correspondiente al ejercicio fiscal 2024, o cualquier norma general 
relacionada con el pago del impuesto mencionado, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 3/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la medida de auxilio temporal 
por parte de los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con residencia en Ensenada y 
Mexicali, a su homólogo con sede en Tijuana. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2024. (Excélsior) (Milenio) (El 
Economista) 
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RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Doblegan por la vía legal a la Conade (Milenio Diario)  
Primero fue el equipo de natación artística y ahora vienen los clavadistas y nadadores. La Conade ya perdió una 
de las 19 demandas que tiene en su contra luego de suspender las becas a los deportistas acuáticos. El clavadista 
Jahir Ocampo fue el primero en tener la sentencia a su favor y deberá recibir su beca de 14 mil pesos mensuales, 
tras lograr la medalla de plata en el Campeonato Mundial de Fukuoka 2023. Y se espera que en las próximas 
semanas se sumen más fallos a favor de los atletas. "Esta demanda que emite el juez Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa, viene exactamente en los términos que intentamos en un principio argumentar y 
obtener el resultado positivo.  
Fallos en contra 
… Junio 2023. Todo el equipo de natación artística logró por medio de un amparo que Conade reanude la entrega 
de becas, que suspendió en enero de 2023. 
 
SOBRESEIMIENTO DE CAUSA/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/CASO ARIADNA FERNANDA 
Libra caso Ariadna el Fiscal de Morelos (Reforma)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México decretó el sobreseimiento de la causa instruida en contra del Fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona por el delito de retardo de justicia en relación al caso de Ariadna Fernanda, informó su 
defensa. Gabriel Regino, abogado del funcionario, aseveró que esta resolución, que tiene como base una nueva 
sentencia de amparo, demuestra que Carmona fue víctima de una persecución política por parte de las 
autoridades capitalinas. "El sobreseimiento de la causa principal dictado el día de hoy (ayer) demuestra de 
manera contundente irrefutable que el titular de la Fiscalía de Morelos, Uriel Carmona, jamás cometió delito 
alguno, que jamás encubrió ningún feminicidio y que todo obedeció a una desafortunada intención de carácter 
netamente político", anotó en un comunicado. (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (La 
Crónica de Hoy) (Diario de México) (El Día)  
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL  
Abren pesquisa a 21 policías en Campeche, pese a amparo (La Jornada)  
A pesar de contar con el amparo de la justicia, 21 elementos de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana 
(SPSC), fueron notificados por la Dirección de Asuntos Internos de esa dependencia, que se inició una carpeta de 
investigación en su contra, por lo que se les citó a una audiencia. Adicionalmente, a seis efectivos de la 
corporación, entre ellos una mujer, a quienes el gobierno de Campeche, encabezado por Layda Sansores, 
considera "cabecillas" del movimiento de protesta que inició el pasado 16 de marzo, se les suspendió el pago de 
sus sueldos y fueron dados de baja. Además, se presentaron denuncias en su contra ante la Fiscalía General de 
Justicia del Estado por los delitos de motín y sabotaje. (El Sol de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a miembros de La familia michoacana (La Jornada)  
Un juez Federal sentenció a Édgar M, Justo J y Gamaliel V, integrantes de La familia michoacana, por delincuencia 
organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud y secuestro, así como portación de arma de fuego 
y cartuchos de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. Estas personas fueron detenidas en agosto de 2014 por 
elementos de la Secretaría de Marina sobre la carretera El Estanco-Luvianos, en el Estado de México. Tras una 
reposición de procedimiento, el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México con sede en Toluca dictó sentencia condenatoria de 28 años ocho meses de prisión en contra de Edgar 
M. A Justo J se le impuso una pena de 19 años de cárcel, así como la destitución e inhabilitación del servicio 
público, ya que se desempeñaba como policía. 
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Vinculan a proceso a presunto narco (La Prensa)  
Un juez penal vinculó a proceso a un presunto narcotraficante por delitos contra la salud, luego de que el 
impartidor de justicia encontró elementos suficientes que lo señalan como probable responsable de ese delito. 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo de un Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Baja 
California, con residencia en Mexicali, vinculación a proceso en contra de Javier "G", por su presunta 
responsabilidad en el delito de contra la salud en la modalidad de narcomenudeo en la hipótesis de posesión con 
fines de comercio. 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES/DIGNIDAD DE VÍCTIMAS/CASO COLEGIO ENRIQUE RÉBSAMEN 
Familias del Rébsamen piden no lucrar con caso a presidenciables (El Economista) 
Familiares de las víctimas del Colegio Rébsamen, el cual colapsó tras el sismo del 17 de septiembre del 2017 en 
la Ciudad de México, hicieron un llamado a los candidatos a la Presidencia de la República a no lucrar 
políticamente con estos hechos.  
Presentarán recurso  
Por otro lado, los familiares informaron que presentarán una demanda de juicio de amparo, con el fin de 
proteger sus derechos fundamentales y preservar la dignidad de las víctimas. "Este procedimiento busca 
garantizar que el caso del Colegio Enrique Rébsamen no sea utilizado de manera tendenciosa que se respete el 
dolor duelo de quienes aún lo padecemos". 
EVALUACIÓN DE INSTITUCIONES/COMBATE A LA INSEGURIDAD  
Más de la mitad de los mexicanos, el 59.1%, se siente inseguro en su ciudad: INEGI (El Independiente)  
Más del 50% de la población en México, es decir, alrededor de 63.5 millones de mexicanos se sienten inseguros 
en territorio nacional debido entre otros factores al alto número de asesinatos que todos los días se registran en 
diversas entidades del país y que arrojan una cifra de 92 hechos al día.  
Consideran al ejército como la mejor evaluada 
Respecto a las instituciones de seguridad y de impartición de justicia, el Ejército y la Marina son las mejores 
evaluadas. En una escala del 1 al 10 obtienen, en promedio, una calificación de 7.4 y 7.6, respectivamente. La 
policía federal tiene en promedio una calificación de 5.3, la policía municipal 4.2, el ministerio público y los jueces 
obtienen la misma calificación de 4.3. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
FGR en Querétaro asegura aeronave en la que realizaban vuelos clandestinos (Unomásuno -versión digital-)  
Ministerio Público de la Fiscalía General de la República (FGR) en su Fiscalía Federal en Tamaulipas, en el mes de 
diciembre de 2022, inició una carpeta de investigación por los delitos de vuelos clandestinos, que se realizaban 
en el municipio de Tula, en la entidad. Derivado de lo anterior, en marzo del presente año, el agente del 
Ministerio Publico de la Federación obtuvo del juez de Control una orden de cateo en un aeródromo, pero al 
llevarse a cabo el procedimiento, una aeronave despegó, con lo que se evitó su aseguramiento. 
 
Emite el PJCDMX, en tan sólo un mes, 402 mil 235 acuerdos y 6 mil 349 sentencias (Diario Imagen -espacio en 
primera plana-)  
Un total de 402,235 acuerdos emitió el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), encabezado por el 
magistrado Rafael Guerra Álvarez, tan solo en el mes de enero pasado, a través de Juzgados y unidades de gestión 
judicial, mismo periodo en el que se dictaron 6,394 sentencias y en el que ingresaron 26,231 expedientes. 
 
Lucy Meza acusa persecución por exhibir a gobierno de Cuau (Excélsior)  
La candidata de la coalición Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos. Lucy Meza, aseguró que enfrenta 
persecución política por haber expuesto la estrategia fallida de seguridad del gobernador del estado, 
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Cuauhtémoc Blanco y acusó a José Antonio Ortiz, comisionado de Seguridad Pública en Morelos de orquestar 
este acto. La candidata a la gubernatura de Morelos mencionó que recibió una demanda en su contra por 
supuesto daño moral hacia el comisionado, por lo que acudió al Tribunal Superior de Justicia del Estado para 
conocer el expediente. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reveses judiciales a la ‘4T’” 
Una vez más la justicia propinó reveses a las intenciones de la autollamada ‘4T’. Por un lado, un juez Federal 
negó la aprehensión de Rosario Robles por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero en el caso 
de la estafa maestra, pues consideró que no está justificado que su aprehensión sea la única forma de hacerla 
comparecer ante la justicia. Y, por otra parte, el Poder Judicial de Ciudad de México otorgó un triunfo al fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona, al decretar el sobreseimiento de la causa penal en su contra, por el feminicidio de 
Ariadna Fernanda. Golpe a la fiscalía capitalina. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Al final, Uriel Carmona gana a Sheinbaum y Godoy” 
Quien dio un golpe fue el fiscal de Morelos, Uriel Carmona, quien logró que el Poder Judicial de la Ciudad de 
México determinara que no puede ser investigado más por el feminicidio de Ariadna Fernández. La resolución 
estrictamente judicial pegará en el ámbito político, pues no hay que olvidar que por este caso la entonces jefa 
de Gobierno, Claudia Sheinbaum, y la ex fiscal capitalina, Ernestina Godoy, iniciaron una persecución en su contra 
que llevó a su detención. Al final el fiscal logró librarla. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
Al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, le han hecho la vida de cuadritos por el caso del asesinato de Ariadna 
Fernández, una joven encontrada muerta en la autopista La Pera-Cuautla en 2022. La Fiscalía de la CDMX, 
encabezada entonces por Ernestina Godoy, lo acusa de encubrir el feminicidio. A Uriel lo metieron al bote en 
septiembre de 2023 por retraso en la impartición de justicia encubrimiento… Fue liberado y reaprehendido por 
la Fiscalía de Morelos, esta vez por tortura en agravio de Luis Alberto, alias El Diablo. Se lo llevaron al penal del 
Altiplano -antes Almoloya donde encierran a los delincuentes más peligrosos. Salió mes y medio después, luego 
de que un juez Federal le otorgara su cuarto amparo. Pero, ayer, el Poder Judicial de la Ciudad de México decretó 
el sobreseimiento de la causa contra Carmona Gándara por presunto retardo de justicia. El bufete de abogados 
que encabeza Gabriel Regino distribuyó un comunicado en el que afirma que la Fiscalía de Justicia capitalina 
quedó en evidencia 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Jalón de orejas” 
El que tampoco da una es el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García. Un juez de Distrito, con sede en Xalapa, 
concedió una suspensión provisional a favor de Itiel Palacios García para que el mandatario elimine, de todos 
los medios y de sus redes sociales, los videos donde vertió acusaciones en las que vincula a este empresario con 
el crimen organizado. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Al nigromante se le vuelve el chirrión por el palito” 
El personaje en cuestión trae pelito casado contra Aleática, que adquirió las concesiones carreteras que 
pertenecieron a la española OHL, pues busca que le regresen a Infraiber (que pertenece a Pedro Topete) el 
contrato de servicio de contabilización de pase de autos en las autopistas mexiquenses de cuota y/o le resarzan 
con varios cientos de millones de dólares que, alega, dejaron de ganar por un servicio que no funcionó… Y es que 
la FGR, tras realizar una investigación complementaria, concluyó que existen elementos suficientes para formular 
una acusación formal contra Paulo Díez mediante un oficio de acusación formal solicita que un juez Federal le 
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dicte al abogado la máxima pena aplicable por la toma del Circuito Bicentenario, considerando el dolo con el que 
llevó a cabo sus acciones…  
 
Opinión/Ricardo Monreal (Milenio Diario) “¿Qué tan seguro es Zacatecas?” 
Procuro no abordar en los espacios editoriales temas particulares o cercanos a mis afectos personales, pero la 
politización y la partidización con que se ha venido tratando el tema de la inseguridad en el estado de Zacatecas, 
en tiempos electorales, obligan a una excepción de esa regla… La alianza entre Los Beltrán Leyva y Los Zetas de 
Tamaulipas condujo a estos a Coahuila y Zacatecas, convirtiendo al centro de la entidad en una auténtica frontera 
criminal entre sendos cárteles… Con policías municipales percibiendo el mínimo profesional; con policías 
estatales sin capacidad de fuerza frente al armamento de los cárteles, y con jueces sometidos a la presión del 
plomo o plata, los municipios del centro de Zacatecas, uno a uno, fueron sucumbiendo ante el avance de los 
grupos criminales…  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Las falsedades de Sheinbaum en el debate 
(1)” 
No, no hubo nocaut en el debate. De ninguno. No es que queramos gladiadores en el circo romano, pero sí 
esperábamos más de los tres aspirantes a la Presidencia. Vaya en su descargo que el formato y la producción no 
ayudaron en nada, además que hubo demasiadas preguntas repetitivas… Doña Claudia afirmó en el debate que 
en las revisiones de la Auditoría Superior de la Federación, el G-CDMX tuvo cero observaciones. Me parece 
imposible si los 70 por ciento de los expedientes de adquisiciones están incompletos. ¿O será que a la Auditoría 
le tembló la mano como ocurrió con el costo de la cancelación del nuevo aeropuerto? Estas preguntas sin 
respuesta se tornan más graves si consideramos que “el 15 de diciembre de 2023, un juez de Distrito en Materia 
Administrativa sentenció que el gobierno capitalino violó los derechos de transparencia y acceso a la información 
por este caso.” 
 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez (El Universal) “Transparencia anticorrupción: el debate” 
El domingo pasado se llevó a cabo el tan esperado primer debate presidencial entre las personas candidatas 
Claudia Sheinbaum Pardo, Xóchitl Gálvez Ruiz y Jorge Álvarez Máynez… Por ejemplo, lo expuesto por el candidato 
Álvarez Máynez respecto de establecer incentivos y controles más claros sobre las empresas que participan en 
licitaciones para garantizar la honestidad y la transparencia en las contrataciones públicas, también, la propuesta 
de digitalización para evitar la corrupción en trámites y servicios que hizo Claudia Sheinbaum y, asimismo, la 
propuesta que hizo Xóchitl Gálvez sobre fortalecer a las instituciones de impartición de justicia, de auditoría y 
de persecución de delitos de corrupción mediante el ejercicio de una autonomía real. 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -versión digital-) “Tribunal Electoral: ni opositor, ni oficialista”  
Nos encontramos en medio de las campañas del más grande proceso electoral de nuestra historia … En ese ir y 
venir de las manifestaciones, las instituciones electorales juegan un papel de árbitro y que no debe llevar a 
errores de apreciación. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no puede ser opositor al 
Gobierno, no puede identificarse con grupos, simpatizantes o despachos de la oposición. Tampoco puede ser 
una institución oficialista, No puede ponerse del lado de un bando ni del otro. No es su función y mucho menos 
su competencia. El Tribunal Electoral es un órgano jurisdiccional que ejerce sus competencias con independencia 
y autonomía del resto de los poderes públicos. Demostrar la independencia, sin embargo, no es tarea sencilla en 
una sociedad polarizada. Quienes integramos al Tribunal Electoral no podemos renunciar a ese deber de ser y 
parecer independientes e imparciales. Por ello, hemos implementado acciones que buscan acreditar esas 
cualidades, especialmente respecto de los partidos que se disputan el Poder y que litigan ante el Tribunal. Sus 
funciones se desarrollan a la vista de todo el público, con transparencia y en una lógica de rendición de cuentas…  
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
CANDIDATURA A SENADURÍA/SANTIAGO NIETO 
Cabildea candidatura Nieto con magistrados (Reforma) 
Santiago Nieto se reunió con cuatro de los cinco magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral para 
intentar convencerlos de regresarle la candidatura al Senado. Por mayoría, la Sala Regional Toluca del Tribunal 
Electoral quitó la candidatura al ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) por considerar que no 
cumplía con la residencia efectiva de cinco años, a pesar de que el morenista nació en San Juan del Río, 
Querétaro. Esto, argumentaron los dos magistrados que fallaron en su contra, porque lleva 15 años sin vivir 
permanentemente en la entidad, pese a tener su credencial de elector con dirección queretana.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
El magistrado Reyes Rodríguez lleva tiempo en el ojo del huracán y, lejos de mejorar, cada vez le es más difícil 
ocultar su presunta predilección por partidos con los que comulga o con los que trabajó en el pasado. Por lo 
menos así se nota en el sentido de sus votos dentro de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). De abril a noviembre de 2010, Rodríguez Mondragón fungió como director general 
adjunto en la oficina de la Subsecretaría de Gobierno en Gobernación del entonces gobierno panista de Felipe 
Calderón. Y de mayo a diciembre de 2011 fue coordinador de asesores de la Secretaría Particular de la mismísima 
Presidencia de la República, lo que parece haber fortalecido sus filiaciones al grado de que después de dejar la 
presidencia del TEPJF bajo sospecha de servir a intereses ajenos, ha continuado con la defensa de casos que 
benefician tanto al PAN como al PRD y al PRI… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Cobijo partidista de Reyes Rodríguez” 
El magistrado Reyes Rodríguez no deja de levantar sospechas respecto a sus filias y fobias políticas, y es que 
además de ser señalado por atender intereses ajenos a los ciudadanos, lo que lo llevó a salir de la presidencia 
del TEPJF, no ha dejado de votar a favor de causas impulsadas por el PAN, no sólo haber llevado a la Sala Superior 
los alegatos de Xóchitl Gálvez contra el más reciente libro de Andrés Manuel López Obrador: también buscó que 
una albiazul fuera anotada para acceder por la vía proporcional a la Cámara de Diputados, mediante la acción 
afirmativa para personas con capacidades diferentes. Eso no es todo: también buscaba que se sancionara un 
spot morenista grabado en la Biblioteca Vasconcelos, por propuesta del PRD… 
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Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
2. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) decidirá esta semana si 
regresa o no al ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y ex fiscal general del estado de Hidalgo, Santiago 
Nieto Castillo, la candidatura de Morena al senado de la República por el estado de Querétaro, luego de que la 
Sala Regional Toluca se la revocó por no cumplir con el requisito de elegibilidad de residencia efectiva mayor a 
6 meses a la elección. Nieto Castillo, presentó ante el Instituto Nacional Electoral, su credencial de elector para 
probar su residencia en San Juan del Río, Querétaro, pero resulta que domicilio que acredita un lote baldío… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Prisma empresarial” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) decidirá esta semana si regresa 
o no al ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y ex fiscal general del estado de Hidalgo, Santiago Nieto 
Castillo, la candidatura de Morena al Senado de la República por el estado de Querétaro, luego de que la Sala 
Regional Toluca se la revocó por no cumplir con el requisito de elegibilidad de residencia efectiva mayor a 6 
meses a la elección. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Sheinbaum, ¿inelegible?” 
…Es así que hoy en México, por sobre todo lo que nos afecta y atrae -crisis con Ecuador, violencia y demás-, 
debemos dar curso a lo verdaderamente importante y eso es sin duda centrarnos en la información revelada por 
la revista etcétera, dirigida por el periodista Marco Levario Turcott, que advierte con documentos y videos de 
por medio que la madre de Claudia Sheinbaum no es mexicana. De ser cierto -como parece ser- la ex jefa de 
Gobierno de la CDMX no cumple con los requisitos esenciales Constitucionales para ser candidata a la Presidencia 
de México. Menos para ocupar el cargo… Los datos están ahí frente a todos y ahora es responsabilidad del 
Instituto Nacional Electoral, y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de decir si esto es cierto 
o no y de si Claudia Sheinbaum es elegible o no… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Autonomía de riesgo” 
De cualquier manera, hay preocupación generalizada. Ayer mencionamos la embestida en marcha en contra de 
los órganos electorales -INE y Tribunal Electoral- y cómo se prepara una campaña de apoyo para evitar su 
debilitamiento. El tema está sobre la mesa de la coalición opositora y la analizan los dirigentes Alejandro Moreno, 
Marko Cortés y Jesús Zambrano junto con representantes de distintos agrupamientos civiles. A ellos agregue 
usted a otros. En aras de llamar la atención, la organización no gubernamental y de corte académico Save 
Democracy organiza un seminario con el tema Integridad, imparcialidad y autonomía de los órganos electorales. 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “El Tribunal Electoral” 
La Sala Regional del TEPJF, admitió una impugnación de la oposición, en contra de la decisión del IMPEPAC, 
mediante la cual se desechaba una queja en contra de la candidata morenista en Morelos, Margarita González 
Saravia, por presuntos actos anticipados de campaña y promoción personalizada durante la inauguración de un 
comedor de la UAEM. Una vez que revisen con calma el asunto, tendrán que ratificar que no es procedente la 
queja, toda vez que como ya ha dictaminado la Sala Superior del TEPJF en casos similares, no se acredita el 
elemento subjetivo, no se hizo un llamado explícito e inequívoco al voto, no se pidió ningún tipo de apoyo… 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que el PAN tiene en el “Trife” su principal frente de batalla contra Eugenio Hernández, donde apuesta a 
tumbarlo, luego de las encuestas que aseguran que la fórmula albiazul y tricolor al Senado fue rebasada por la 
del Verde en las simpatías ciudadanas, a confirmarse hasta la noche del próximo 2 de junio, cuando se conozcan 
los resultados de la votación. 
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Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que sigue en vilo la candidatura a diputado federal por el Distrito 08. La Sala Monterrey del Tribunal Electoral 
Federal le dio una oportunidad a Adrián Oseguera Kernion de fundamentar su registro como su derecho a ser el 
postulado; con ello, no hay nada seguro sobre la entrada de Nora Izaguirre como relevo por parte del PT. 
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POLÍTICA  

Arde Gobierno de Guerrero, queman sede en protesta 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo federal debe buscar y, en su caso, dar a conocer los informes presentados de 
agosto de 2022 a septiembre de 2023, por la presidencia de la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia 
del Caso Ayotzinapa, resolvió el INAI. (Diario de México) 
 
Palacio de gobierno Normalistas incendian ala de un edificio y 13 vehículos 
Normalistas de Ayotzinapa incendiaron el ala derecha del Palacio de Gobierno y 13 vehículos, oficiales y 
particulares, con bombas molotov y petardos para exigir justicia para Yanqui Kothan Gómez Peralta, compañero 
asesinado por policías estatales, y reclamar la supuesta recontratación del ex secretario Ludwig Marcial Reynoso 
Núñez. (Milenio Diario) 
 
El INAI ordena al jurídico de Presidencia revelar todos los informes del caso Ayotzinapa 
A más de cinco años del actual Gobierno Federal, y pese a las promesas del Presidente  AMLO de que se darían 
reportes sobre avances del caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa, este compromiso no se ha cumplido, por 
lo que el INAI ordenó a la Consejería Jurídica de la Presidencia de México buscar y revelar todos los informes de 
la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia sobre este caso. (La Crónica de Hoy) 
 
Arremeten contra el INE por formato de debate 
Las candidatas presidenciales Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum, cuestionaron el formato del debate del 
Instituto Nacional Electoral. (Reforma) 
 
Posdebate: fallas, quejas, pifias y malos candidatos 
Claudia Sheinbaum, candidata de Morena, el PT y PVEM a la Presidencia de la República y Xóchitl Gálvez, 
candidata del PAN, PRI y PRD manifestaron su desacuerdo con el formato del debate, por exceso de preguntas, 
protagonismo de conductores, falla en el reloj y el manejo de cámaras. (El Independiente) 
 
Divide opiniones el formato y el resultado del debate 
Tras el debate protagonizado el domingo pasado entre los tres candidatos a la Presidencia de la República, un 
sondeo de opinión levantado por La Razón establece que los ciudadanos cuestionaron los pleitos durante el 
debate y al que observaron menos hostil fue al candidato de MC, Jorge Álvarez Máynez. (La Razón de México) 
 
"Sí vi el debate, estuvo muy bien (...). Son ejercicios importantes [...]. Todo bien" 
El primer debate presidencial de 2024 estuvo "requetebién", aseguró el Presidente AMLO durante su conferencia 
de prensa en Mazatlán, Sinaloa. El Mandatario compartió que vio el ejercicio organizado por el Instituto Nacional 
Electoral en el hotel donde se hospedó en el puerto. (El Financiero) 
 
"Defendimos a la 4T con el corazón" 
En el primer debate presidencial se defendió a la Cuarta Transformación con el corazón, pensamiento y el alma. 
Así lo aseguró la candidata presidencial por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, en un 
mitin en la explanada del Mercado Municipal de Lerma. (El Heraldo de México) 
 
La paz de Guanajuato, el reto de Libia García 
Guanajuato destaca por ser la quinta economía de México. En contraste, también ocupa los primeros lugares en 
inseguridad, por lo que el mayor reto en la entidad es recuperar la paz, reconoce la aspirante al Gobierno del 
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estado, Libia García Muñoz Ledo, quien resalta que solucionar los temas de violencia es una de sus prioridades. 
(Reporte Índigo) 
 
Un millón 538 mil ciudadanos vigilarán la elección como funcionarios de casilla, informa el INE 
El INE informó la designación de un millón 532 mil 358 cargos que obtuvieron ciudadanos como funcionarios de 
casillas. (La Crónica de Hoy) 
 
Elecciones incluyentes Impulsan "voto anticipado" para reos y gente postrada 
Los comicios presidenciales de este año serán los más incluyentes de la historia. Por primera vez se reconocerán 
los derechos político-electorales de las personas en prisión preventiva, aunque sin sentencia, y de aquellas que 
por alguna discapacidad física están impedidas de sufragar en la jornada del próximo 2 de junio. (Milenio Diario) 
 
El cártel financiero 
Organismos internacionales como la Interpol y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, además 
del Departamento del Tesoro estadounidense, han advertido que el cártel Jalisco Nueva Generación está 
incrementando sus operaciones de fraude financiero, y la explotación de herramientas como las criptomonedas 
para el lavado de dinero. (Reporte Índigo) 
 
El clero y candidatos van a revisar "camino de la paz" 
La Conferencia del Episcopado Mexicano dio a conocer que los tres candidatos a la Presidencia sostendrán 
mañana una reunión con todos los obispos del país en Ciudad de México, esto como parte de las actividades que 
llevará a cabo por su 116 Asamblea Plenaria, que comenzó este lunes y concluirá el 12 de abril. (Milenio Diario) 
 
Visa dorada de EPN para vivir en España será eliminada 
Pedro Sánchez Pérez-Castejón, Presidente de España, anunció que el Consejo de Ministros comenzará con el 
procedimiento de eliminación de las visas doradas que se obtenían mediante inversiones en viviendas de más 
de medio millón de euros en ese país. (Diario de México) 
 
Gasto en salud sólo ha crecido 7% en lo que va de este sexenio 
El gasto funcional en salud ha crecido, en lo que va del sexenio de AMLO, apenas 7% pese a la pandemia del 
Covid-19 la promesa de tener un sistema de salud universal, de acuerdo con la información de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. (El Economista) 
 
Acéfalo, Congreso CDMX 
Con el objetivo de enfrentar las inasistencias y el ausentismo de representantes populares en las sesiones que 
además se refleja en la baja productividad que ha tenido la actual II Legislatura del Congreso, en ese órgano 
deliberativo se acordó que sea materia de análisis el reemplazar a los diputados faltistas. Por si fuera poco, se 
nota la ausencia de los 33 diputados que buscan la reelección, denota un congreso local acéfalo. (Unomásuno -
versión digital-) 
 
Mexican Mafia revela otra tanda de datos del GCDMX 
Después que el jueves pasado se dio a conocer que cerca de 2.1 millones de correos confidenciales de más de 
dos mil cuentas de servidores públicos del Gobierno de la Ciudad de México fueron puestas a la venta por el 
grupo de hackers Mexican Mafia, quienes denominaron su filtración como "Chilango Leaks", ayer, 459 mil 279 
archivos también han sido expuestos, informó Publimetro México. (Diario de México) 
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Confirman contaminación del agua en Benito Juárez 
Los análisis más recientes del agua en la alcaldía Benito Juárez arrojaron la presencia de una sustancia 
perteneciente a la familia de lubricantes o aceites. confirmó ayer Martí Batres, jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México. (El Sol de México) 
 
El gran eclipse mexicano 
¡Dos minutos, un minuto! gritaban ayer con entusiasmo las miles de personas que se congregaron en Mazatlán, 
Sinaloa, uno de los principales puntos de México para admirar el eclipse solar. (La Razón de México) 
 
Y el próximo será... en 28 años 
Habitantes de una gran franja desde Mazatlán, Sinaloa, a Piedras Negras, Coahuila, vivieron media mañana una 
"noche" de minutos entre emoción algarabía. Y ahora habrá que esperar 28 años para otro eclipse total en 
México. (Reforma) 
 
CDMX refuerza la detección de sismos 
La Ciudad de México cuenta con una red de 140 estaciones de monitoreo sísmico que envían información en 
tiempo real, lo que convierte a la urbe en la más supervisada de Latinoamérica en la materia, incluso se puede 
comparar con megalópolis como Tokio y Los Ángeles. (Excélsior) 

ECONOMÍA 

El peso cierra en 16.33 por dólar, su mejor nivel desde agosto del 2015 
El peso mexicano logró un nuevo mínimo este lunes, al cerrar en 16.3368 unidades por dólar, nivel no visto desde 
el 13 de agosto del 2015, a la espera de conocerse este martes el dato de inflación en México y el miércoles el 
de Estados Unidos. La divisa local terminó las operaciones del 8 de abril con una apreciación de 0.75%, 
equivalente a 12.32 centavos frente a su par estadounidense, muestran datos del Banco de México. (El 
Economista) 
 
Pemex dejará de exportar otros 330 mil barriles al día 
Petróleos Mexicanos planea recortar al menos 330 mil barriles por día sus exportaciones de crudo en mayo, 
dejando a sus clientes en Estados Unidos, Europa y Asia con un tercio de su oferta, revelaron fuentes a Reuters. 
(Milenio Diario) 
 
Decaen ingresos de estados y municipios por apoyos a Pemex 
Los estímulos fiscales otorgados a Pemex durante el 2023 impactaron las finanzas de estados y municipios, 
reduciendo las participaciones que reciben en casi 50,000 millones de pesos, estimó Moody's en un reciente 
análisis. (El Economista) 
 
Anticipan auge para inversión en México 
Los próximos dos años serán positivos para que México capte nuevas inversiones. Pablo Coballasi, presidente de 
la Asociación Mexicana de Capital Privado, consideró que el momento no podía ser mejor, ya que el país pasa 
por un momento "muy especial porque tiene una economía estable". (Excélsior) 
 
México, la apuesta bancaria 
La gran apuesta del español Banco Santander en Norteamérica es México, en donde existe una oportunidad 
enorme de crecer, consolidar el negocio de banca corporativa y ampliar la participación en consumo. (El Heraldo 
de México) 
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La IP pide propuestas, no ataques 
Luego del primer debate entre los candidatos a la Presidencia de la República, el sector empresarial manifestó 
que se requieren propuestas responsables que fomenten el desarrollo y crecimiento del país, no 
descalificaciones. (Excélsior) 
 
Grupo Invex: pinta 2024 "de bien a muy bien para el país" 
En términos económicos, el presente año pinta "de bien a muy bien para México", pues la actividad ha 
demostrado que sigue en un momento positivo con un entorno interno y externo favorable, afirma Jean Marc 
Mercier, director general de Grupo Financiero Invex. (La Jornada) 
 
"Pongan sus barbas a remojar" Banco Azteca a colegas 
Después del ataque. en redes socia impactó la captación de Banco Azteca al cierre de 2023, el presidente de su 
consejo de administración, Alejandro Valenzuela, alerta sus colegas del sector financiero que una campaña de 
fake news puede realizarse en contra de cualquier otra empresa del sector. (El Universal) 
 
Urgen sostenibilidad de programas clave 
La sostenibilidad financiera de los programas prioritarios es fundamental para evitar una crisis fiscal en la 
economía mexicana, lo que lleva a plantearse la necesidad de una reforma tributaria, comentó John Soldevilla, 
director general de la consultora Economy, Business & Indicators. (Reforma) 
 
Víctimas de ciberataque, la mitad de las empresas 
Ante la falta de una ley de ciberseguridad -atorada en el Congreso-, carecer de la cultura de prevención frente a 
los hackeos, y el bajo presupuesto para adquirir tecnología de punta en el sector público, los ciberdelincuentes" 
están poniendo en jaque a México, principalmente a empresas y áreas de gobierno, ahora con el uso de 
Inteligencia Artificial generativa. (La Razón de México) 
 
Le madrugan a Carstens la dirección del FMI 
Luego de varios intentos por conseguir la Dirección del organismo rector del Fondo Monetario Internacional, 
Agustín Carstens brillante ex funcionario federal, ex secretario de Hacienda y Crédito Público en el sexenio de 
Felipe Calderón Hinojosa, y quien blindó la economía mexicana, hoy en día desiste de esa posibilidad luego de 
que su actual directora gerente Kristalina Georgieva ha sido postulada. (El Independiente) 
 
Anfitriones de Airbnb ingresaron en promedio 92 mil pesos en 2023 
Durante 2023, el ingreso típico que tuvo un anfitrión registrado en Airbnb en la Ciudad de México fue de 92 mil 
pesos, reveló en exclusiva para El Financiero, Ángel Terral, director general de la empresa estadounidense en el 
país. Con ello, durante el año pasado, la facturación promedio para un anfitrión en la CDMX aumentó 79.3 por 
ciento con respecto al 2019. (El Financiero) 

INTERNACIONAL 

Ecuador busca dialogar, pero sin "negociar la justicia" 
El Presidente de Ecuador, Daniel Noboa dijo ayer que está dispuesto a "resolver cualquier diferencia" con México, 
pero advirtió que "la justicia no se negocia" en referencia a la detención del ex vicepresidente Jorge Glas, acogido 
por el Gobierno mexicano hasta el viernes pasado. (Excélsior) 
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Noboa ordenó el asalto a la sede mexicana, "cueste lo que cueste" 
En reconocimiento tácito de que Ecuador violó la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas y 
consulares, la canciller de este país, Gabriela Sommerfeld, afirmó que fue el mismo Daniel Noboa quien ordenó 
ingresar a la embajada de México en Quito para detener al ex vicepresidente Jorge Glas. (La Jornada) 
 
Amplían en Ecuador patrullaje de Ejército 
Las Fuerzas Armadas de Ecuador continuarán llevando a cabo operaciones conjuntas con la Policía contra el 
crimen organizado, según un decreto presidencial anunciado por el Gobierno de Daniel Noboa. (Reforma) 
 
El golpe de Noboa para ganar electorado 
Noboa insistió en que su gobierno no permite que se "asile” a delincuentes sentenciados, involucrados en 
crímenes muy graves" y acusó que el asilo era violatorio del Acuerdo de Caracas y la Convención de Viena. (El 
Universal) 
 
"Ni Pinochet se atrevió a violar embajadas" 
EI Presidente AMLO criticó el asalto a la Embajada de México en Ecuador por parte del gobierno de Daniel Noboa 
Azín, a quien dijo que ni siquiera el dictador chileno Augusto Pinochet Ugarte se atrevió a violar el derecho 
internacional e ingresar a las embajadas para arrestar a asilados políticos. (ContraRéplica) 
 
Trump ha logrado que juicios en contra sean parte de su campaña 
El acusado Donald Trump tiene una cita la próxima semana en un Tribunal de Nueva York, donde está 
programado para iniciar el primero de los cuatro juicios criminales que enfrenta, y que está usando políticamente 
para su candidatura presidencial al proyectarse como un héroe popular perseguido llegando al extremo de 
compararse con Nelson Mandela y hasta con Jesucristo. (La Jornada) 
 
Campaña de odio de Trump antinmigrantes se expande en EU 
El ex Presidente, en su tercera campaña presidencial, ha logrado establecer varios de los temas alrededor de los 
cuales se decidirá la contienda. (El Independiente) 
 
Trump agota sus recursos; a 7 días de primer juicio batean aplazarlo 
A una semana del arranque del primero de sus cuatro juicios, el magnate Donald Trump fracasó en su más 
reciente intento de retrasarlo el mismo día que se ganó las críticas de detractores y hasta de sus aliados por un 
tema electoral. (La Razón de México) 
 
Desatan Trump y Biden guerra política por el tema del aborto 
A menos de siete meses de las elecciones, Donald Trump detonó ayer la primera salva en una de las asignaturas 
que podría definir el desenlace de los comicios, el aborto, lo que desencadenó un contrataque de la campaña 
del Presidente Joe Biden, la cual percibe que es flanco más débil del virtual aspirante republicano. (El Financiero) 
 
Trazan posturas 
EI Vaticano declaró ayer que las operaciones de confirmación de género y la gestación subrogada son graves 
amenazas con la dignidad humana, situándolas al nivel del aborto y la eutanasia como prácticas que incumplen 
el plan de Dios para la vida humana El Vaticano publicó Dignidad Infinita, una declaración de 20 páginas que 
llevaba cinco años en desarrollo. (El Heraldo de México) 
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Boom de becas universitarias a latinos en Nueva York 
Katherine Rodríguez nació en El Bronx, en la ciudad de Nueva York; es estadounidense mestiza de padre 
puertorriqueño de madre mexicana, quien emigró a EU a los 18 años desde Arroyo Colorado, un pequeño rancho 
en Veracruz que su hija conoce al dedillo. (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
TAL Y COMO se había advertido, alguien en Morena decidió bajar la cortina de los trabajos legislativos, despedir 
a buena parte del personal que todavía tenía contrato y echar toda la carne de la operación política al asador 
electoral. 
DICEN QUE la orden vino directamente de Palacio Nacional, pero de donde sea que haya salido está causando 
conmoción y confrontación, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado. Por lo pronto, hoy al mediodía 
se tienen previstas manifestaciones de un amplio número de empleados legislativos que ocupan posiciones lo 
mismo de cuestiones técnicas que políticas. 
RESULTA QUE a la mayoría la obligaron a firmar su renuncia, pese a que estaban contratados hasta fines de 
agosto. La explicación que les dieron es que diputados y senadores de la 4T van a salir a promover (por no decir 
cooptar) el voto de aquí al 2 de junio. ¿Y TODOS los pendientes en el horno de los legisladores? Por lo visto, 
tendrán que esperar hasta septiembre. 
NO ES por ser alarmistas pero el caso de la mujer baleada en el Metro Bellas Artes es la confirmación de que en 
esa zona algo muy feo está sucediendo entre vendedores ambulantes. 
UNOS DICEN que se trata de enfrentamientos entre agrupaciones de comerciantes que se disputan a golpes y 
hasta a balazos los espacios en esos rumbos del Centro Histórico. Sin embargo, hay otras versiones todavía más 
preocupantes. 
SEGÚN ESTO se trata, en realidad, de una banda de delincuentes que extorsionan, mediante el cobro de piso, a 
los vendedores de la zona. Y que eso explica, primero, la golpiza que recibió hace unas semanas un comerciante 
a las puertas del recinto cultural; y la agresión directa que sufrió la mujer vendedora de dulces en un andén de 
la estación ubicada en ese mismo lugar. 
HABRÁ QUE preguntarle a Martí Batres si está enterado de lo que está pasando a unas cuantas calles de su 
oficina... o si sólo le interesan las elecciones. 
VAYA QUE se puso todavía más extraño el diferendo diplomático entre México y Ecuador, con eso de que la 
manzana de la discordia, el exvicepresidente Jorge Glas, está en coma por una supuesta sobredosis intencional 
de medicamentos. 
DE SER CIERTO que fue el propio izquierdista quien atentó contra su vida, grave. Pero si no fue por decisión 
propia, ¡peor! ¿Por qué? Pues porque el Gobierno mexicano justamente podría alegar que le estaba dando asilo 
para salvaguardar su integridad, cosa que no logró hacer la administración de Jorge Noboa. 
CURIOSAMENTE, cuando se enteró que le habían otorgado el asilo por parte del Gobierno de AMLO, Jorge Glas 
escribió en sus redes sociales: "No se puede vencer al que nunca se rinde". ¿Se habrá rendido o lo rindieron? Es 
pregunta salpicada de intriga internacional. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Prima de AMLO, de Sheinbaum  
Manuela Obrador, prima del Presidente Andrés Manuel López Obrador, reapareció en un evento de Claudia 
Sheinbaum, candidata presidencial de Morena en el Instituto Politécnico Nacional (IPN). El acercamiento, según 
nos comentan, no tiene que ver con integrarla a su equipo, sino que simplemente acudió como invitada especial 
al acto, tan especial, que estuvo en primera fila, muy cerca del dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, así 
como la candidata al Senado de la República, Ernestina Godoy. Doña Manuela buscó la candidatura al Gobierno 
de Chiapas, o una senaduría, pero se quedó con las manos vacías. ¿Estará buscando un lugar en el equipo de 
Sheinbaum?  
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Los millonarios ranchos del "Huacho"  
En Yucatán, nos aseguran, es ya una constante que Joaquín Díaz Mena, candidato a la gubernatura de Yucatán 
por Morena, adquiera propiedades a precios muy por debajo del valor catastral. Además de los dos ranchos 
millonarios de los que le hemos dado cuenta en las páginas de El Universal, nos aseguran que don Joaquín ocultó 
en sus declaraciones patrimoniales que es propietario de otro predio rústico, ubicado también en la carretera 
Panabá-San Felipe; el cual adquirió el 1 de enero de 2018 con un presunto pago de contado de 660 mil pesos. El 
inmueble, incluido en su declaración 2019 como delegado del Bienestar, tiene 2 millones 60 mil metros 
cuadrados de extensión; por lo que su valor en el mercado es de poco más de 10 millones de pesos. ¡Suman ya 
más de 34 millones de pesos en ranchos del aspirante a gobernar el estado!  
Hasta gratis, la producción del debate habría sido cara  
Nos hacen ver que la empresa que se encargó de la producción del primer debate presidencial también estará a 
cargo de los siguientes dos ejercicios. Se trata de Full Circle Media, que fue seleccionada mediante licitación 
pública del Instituto Nacional Electoral por un total de 19 millones de pesos. Su oferta económica señala que el 
costo del servicio del cronómetro para todos los debates, y mismo que tuvo fallas en el primer encuentro fue de 
107 mil 150 pesos. Expertos en producción televisiva nos hacen ver que con la calidad que tuvo, no solo el 
cronómetro, sino en general la producción, gratis habría sido un precio caro. Algo tendrá que hacer el INE para 
garantizar que el segundo debate cumpla con los estándares mínimos de calidad. Quizá una buena idea sería 
buscar otro proveedor, nos dicen. 
Aspirantes presidenciales van con obispos  
La Conferencia del Episcopado Mexicano realiza su CXVI Asamblea plenaria, del 8 al 12 de abril, con todos los 
obispos del país y esta reunión contará con la presencia de las dos candidatas y el candidato presidencial. El 
viernes las tres personas que aspiran gobernar el país estarán por separado con los jerarcas católicos. Nos hacen 
ver que, entre varios de los obispos, el tema principal es cómo se hará para revertir los altos niveles de violencia 
que vive el país. Aquí, nos hacen ver, no habrá problemas de reloj, como en el debate, y podrán expresar con 
amplitud sus ideas, y en especial, de dónde saldrán los fondos necesarios para volver realidad sus promesas de 
campaña. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Todoterreno. Eduardo Ramírez Aguilar, candidato a la gubernatura de Chiapas por Morena, coloca la seguridad 
como pilar de su proyecto y se atreve a llegar donde otros no lo han hecho al visitar Frontera Comalapa y 
Chicomuselo, zonas, hasta ahora, evitadas por autoridades, marcadas por la violencia y el desplazamiento 
forzado. Promete restablecer la paz y la armonía. La estrategia de Eduardo Ramírez para recomponer lo que 
dejará Rutilio Escandón destaca por su enfoque en la unidad y el trabajo colectivo como medios para recuperar 
la tranquilidad en un estado inmerso en la inseguridad. Juntos, hay capacidad para poner orden en la frontera y 
más. 
2. Cara dura. Rocío Nahle, quien compite para la gubernatura de Veracruz, traía la sangre caliente el día del 
debate. Dos posteos muy desafortunados al calor de las frases la dejaron muy mal plantada. En el primero 
expresó: “Pues si @XóchitlGálvez vive en una casa del cártel inmobiliario. ¡A ella sí hay que investigarla a fondo!”. 
Tremendo cinismo cuando quien ha estado en el centro de la polémica es ella por el enriquecimiento ilícito que, 
acusa José Yunes, comenzó en 2015. Y luego aseguró que la candidata opositora “tiene una obsesión conmigo”. 
Ayer, en el municipio Lerdo de Tejada, la volvieron a echar a gritos. Algo es seguro: va al abismo. 
3. Enredados. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, gobernador de Guanajuato, aseguró que el “conflicto interno” en 
Morena es “oficialmente” una línea de investigación en el asesinato de Gisela Gaytán, candidata a la alcaldía de 
Celaya, el pasado 1 de abril. “Vamos a llegar hasta las últimas consecuencias, no se va a omitir ninguna línea de 
investigación, se van a agotar todas y ya la Fiscalía en su momento dará los avances correspondientes”, sostuvo 
el mandatario. “Sabemos que había pleitos internos en Morena, sabemos que había también problemas con su 
candidatura y no descartamos ninguna”. ¡Ups!, ¿se atreverían a tanto? 
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4. Ley mordaza. La candidata de la coalición Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos, Lucy Meza, aseguró 
que enfrenta persecución política por haber expuesto la estrategia fallida de seguridad del gobernador del 
estado, Cuauhtémoc Blanco, y acusó a José Antonio Ortiz Guarneros, comisionado de Seguridad Pública en 
Morelos, de orquestar este acto de intimidación. La candidata a la gubernatura de Morelos mencionó que recibió 
una demanda en su contra por supuesto daño moral hacia el comisionado. La utilización de las leyes para minar 
al adversario se ha convertido en el deporte favorito en tierra del Cuau. 
5. Deuda. Pésima la transmisión del debate, el formato del debate y, en general, el INE desde que se instaló a la 
cabeza a la consejera Guadalupe Taddei, quien en apenas unas semanas ha logrado convertir el organismo en 
una institución opaca. ¿Un árbitro tiene fuerza cuando no ejecuta en sí lo que pide en otros? ¿Cómo puede 
“cuidar” la aplicación estricta de la ley si no la respeta para su vida interna? Ha ocultado el 42% de los currículums 
de su personal. Esto impide verificar el cumplimiento de los perfiles requeridos, en especial en mandos altos y 
medios en contrataciones recientes. Y organizando debates quedaron a deber. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que en medio de una cascada de versiones que iban de un estado de coma hasta un intento de suicidio, el 
Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, 
de Ecuador, informó que la razón por la que fue trasladado a un hospital naval el ex vicepresidente Jorge Glas, 
sacado a la fuerza de la embajada mexicana el viernes pasado, es que sufrió una “descompensación” debido a 
que se negó a comer durante 24 horas, pero reportó su salud como “estable” y en observación. 
Que el candidato de la 4T a la alcaldía Álvaro Obregón y diputado federal con licencia, Javier López Casarín, fue 
blanco de hackeo a su cuenta de X y lo hicieron publicar un mensaje ofensivo contra la aspirante presidencial de 
su causa, Claudia Sheinbaum, del que por supuesto se deslindó. El legislador, curioso, ha sido el principal 
promotor de la nueva Ley de Ciberseguridad, cuya aprobación es ya prácticamente imposible a tres semanas de 
finalizar el último periodo ordinario de sesiones en San Lázaro. 
Que la abanderada presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, se sinceró y dio a conocer que no está contenta con 
su equipo de comunicación, y es que de la decena de voceros y de encargados de mesas temáticas que designó 
en diciembre pasado, los únicos que dan la cara son Kenia López Rabadán y los senadores Emilio Álvarez Icaza y 
Germán Martínez, mientras que otros, como Alejandra Latapí, encargados de mensaje y de medios de su 
campaña, no aparecen ni en eventos ni en las conferencias matutinas y mucho menos en gira. 
Que al final quien sí acabó haciéndole caso a Jorge Álvarez Máynez, aspirante presidencial de MC, fue Felipe 
Calderón, quien le reprochó que hubiera utilizado sus intervenciones en el debate para golpear a Xóchitl Gálvez, 
aunque el emecista tiene sus números y le hizo ver, en este intercambio en redes sociales, que lanzó seis dardos 
contra Claudia Sheinbaum por cuatro dirigidos a la hidalguense. También aprovechó para manifestar sentirse 
orgulloso de no ser el candidato del ex mandatario. Bueno. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
El rating avala el debate 
Los ciudadanos están interesados en el quehacer político. Lo demostraron el domingo pasado siguiendo el primer 
debate entre candidatos presidenciales de la campaña 2024. 
Las cifras de los niveles de audiencia lo confirman. En el caso de la televisión más de 4 millones de hogares vieron 
a Claudia y Xóchitl intercambiar puyas y a Máynez, como le gusta que le digan, con su amplia sonrisa. 
Pero a la tele hay que añadir las redes sociales tan de moda entre los ciudadanos más jóvenes. Facebook, YouTube 
y X, antes Twitter, reportaron mucha actividad. El domingo fue el segundo debate más visto en la historia del 
país. Todavía uno de la campaña 2018 lo supera. 
Hay interés. Eso presagia una concurrencia nutrida en las urnas, lo que con seguridad obligará a los estrategas 
de las tres campañas a ajustar sus planes. 
Los ciudadanos ahí están. Más informados más exigentes. 
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Otra reunión con los obispos  
Los obispos no sueltan a los candidatos presidenciales. Ya anunciaron que se reunirán con ellos de nuevo 
aprovechando su Asamblea Plenaria. 
El encuentro está agendado, en principio, para el miércoles. Si se reunieron hace pocas semanas con ellos por 
qué la insistencia en encontrarse otra vez. ¿Hay condiciones nuevas? ¿Los obispos saben algo que los de más 
ignoramos? 
Ya se ha dicho que la jerarquía está resuelta a adquirir protagonismo porque no quiere pasar otro sexenio a la 
sombra, muchos menos detrás de los pastores evangélicos o de los rabinos. Nada de eso. 
Monseñor Ramón Castro dijo que la idea es tener en estos encuentros la luz del espíritu santo, lo que le da una 
carga que bordea los límites que la Constitución impone a los encuentros entre curas y políticos. 
Quemar Palacio 
A un mes del asesinato del normalista Yanqui Kothan Gómez, sus compañeros de la escuela de Ayotzinapa 
quemaron el Palacio de Gobierno de Chilpancingo. 
Fue un contingente de 200 personas. Lanzaron bombas Molotov sin que nadie lo impidiera. Llegaron en 
autobuses secuestrados, quemaron y se fueron. En su recorrido también incendiaron ocho vehículos nada más 
porque estaban por ahí. 
Por parte del gobierno del estado la voz que se escuchó fue la del senador Félix Salgado que dijo que Guerrero 
tiene una estupenda gobernadora, que de pura casualidad es su hija, Evelyn. 
Las protestas de los normalistas son verdaderas revueltas y la sangre llegará al río. ¿No hay nadie por ahí, en 
Bucareli o Chilpancingo, con ganas de hacer trabajo político? 
Noboa, el 21 de abril  
El presidente de Ecuador, Daniel Noboa, asumió personalmente la decisión de tomar por asalto la embajada de 
México. 
Calcula que en el corto plazo le dará réditos políticos al interior de su país y ya después tratará de limar asperezas 
con lo que él llama el "hermano pueblo mexicano". 
Lo primero es salir con banderas desplegadas de la consulta del 21 de abril. Ya después significa a partir de 
octubre, cuando el Presidente López Obrador se convierta en el ciudadano Andrés Manuel y viva en su finca de 
Palenque. 
Para justificar su barbarie dijo que se está jugando el futuro de Ecuador. Por lo pronto el político que sustrajeron 
está hospitalizado y circulan todo tipo de versiones, lo que oscurece todavía más un episodio de por si siniestro. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Bella ironía: un eclipse solar amplió nuestras miradas. (La Jornada) 
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